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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

t PesetaF

Trimestre . . . . . . . . . . . .  30,00
Año ............................. 120,00
Número corriente.... 0,75

» atrasado..... 1,50

Lo que, aprobado por la
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y á fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRA N JERA

á

Cambios de moneda publicados el dfa 
9 de diciembre de 1945, de acuerdo 

can las disposiciones ofioiales

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ........ ................ .
Dólares .......................... .
Liras .................................
Francos suizo^. .......
Reichsmark ......................
Belgas ...............................
Florines *...........................
Escudos ......................... .

Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ••••••••*
Peso chileno ........ .

12,50 
% 44,00 

10,95

253,00

43*5<>
2,60
2,62

221,35
35i70

12,8o

45*<*>
11,22

259*35

44*6°
2,66
2,68

. 226,90 
36,60

M INI STERIO D E L  AIRE

Dirección General de Protección de 
Vuelo

Sección Técnica

C O N C U R S O S
o

La  Junta Económica Central de la Di
rección General de Protección de Vuelo 
admite ofertas paira las adjudicaciones 
ipor destajo de las siguientes instalacio
nes :

1.° iLínea de enlace entre el Centro 
Emisor de Dos Hermanas y el aeropuer
to de San Pablo (ambos en Sevilla).

2.° Línea de en’ace entre el Centro 
Emisor de Dos Hermanas y los aeródro
mos de El Copero y Tablada (Sevilla).

3.0 Subestación de transformación en 
Dos Hermanas (Sevilla).

4.0 Línea de enlace entre la Jefatura 
de la*zona aérea de Baleares y el aeró
dromo de Son San Juan (ambos en Pal
ma de Mallorca).

La  Memoria, planos, presupuestos- 
base y pliego de condiciones estarán .a 
disposición de los señores i-interesados en 
los siguientes puntos:

Madrid.—Negociado Administrativo de 
la Dirección General de Protección de 
Vuelo, Orfila, número 9.

Sevilla.—Jefatura de Protección de 
Vuelo en la Segunda Región Aérea.

L a s  proposiciones, en pliegos cerrados, 
so admiten en Madrid, hasta las once 
horas del día 17 del corriente mes de 
diciembre, ante la Junta Económica 
reunida para los concursos a que hace 
referencia este anuncio, pudiéndose pre
sentar directamente en la Dirección o 
remitirse bajo pliego certificado.

(La fianza * provisional será del 2 por 
100 deT importe del presupuesto de eje
cución material a imponer en. la C aja  
Gen-eral de Depósito. Los gastos de in
serción de este anuncio se-rá-n de cuenta 
del adjudicatario. .

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—El 
Secretario de la junta Económica.

4-^15—Q* __

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑO LA 

T R A D I C I O N A L I S T A  Y DE LAS 
J . O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSQ

La Delegación Nacional de sindica
tos de F E. 1. y de las J. O. N. S
anu-ncia la subasta concurso *<- las 
obras de construcción-de cincuenta y dos 
viviendas y Grupo .Escolar en Ca- 
rabanchel Alto, acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que^ e>s 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar 
se la misma, son los que seguidamente 
se indican : ■ K

I .— Datos de la subasta-concurso .
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido , redactado por el Arquitec
to don Luis Gamir Prieto.  ̂ 1 ^

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
doce mil setecientas ochenta y cinco pe
setas con cuatro céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 

. Delegack i de Hacienda, en la Cuenta 
„special de Tesorería del Instituto Na

cional de la' Vivienda es de cuarenta y 
un mil ciento noventa y una pesetas con 
setenta y ocho céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y dos mil trescientas ochenta y tres 
pesetas con cincuenta y seis céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, de 
Madrid (Cristina Martos, número 4), en 
las horas hábiles de oficina; durante 
quince días naturáles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BO LETIN  O FI
CIA L. D E L  ESTAD O .

El proyecto completo de laS edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas» en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y( el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales .v par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Jefatura de 
la Obra Sindical del Hogar de Madrid, 
en la Delegacióh Nacional de Sindicatos 
y en.el Instituto Nacional de la Vivien
da, en los días y horas hábiiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura, al día 
siguiente de quedar cerrado el plazo de 
admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en ía 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería dibl Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES-. 
TADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 109 
ocho días siguientes al‘ de haberse fir
mado el anterior -contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de catorce 
meses, a partir del día de su comienzo.
I I I .— Forma de celebrarse la subasta* 

concurso . *
Los lidiadores presentarán la .documen

tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facili
tará en la jefatura Provincial de la Obra 
(Cristino Martos, 4), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docu-. 
mentos :

1.® Cédula personal del lidiador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.
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3.* Poder especial y suficiente para ¡ 
concurrir a la subasta-concurso. ,j

4.0 Resguardo de haber depositado la ] 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gación de Hacienda o, ed su caso, en i 
la C a ja  General de Depósitos de Madrid, j 
a  nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 .a Ultim o recibo de .la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al c o  

, tríente en/el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o d(x:umento acredi

tativo de que no existe ninguna >de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192S.

8.* Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los m ateriales, artículos 
y efectos que han de set empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

g.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales

L a  M esa estará constituida por el Jefe , 
Secretario Técnico y Arquitecto Asesor de 
la Je fa tu ra  Provincial de la Obra Sindi
cal del H ogar y de Arquitectura, pot el 
Asesor Juríd ico de fia Delegación Provin
cial Sindical, y un representante del Ins
tituto Nacional de la V ivienda, y del acto 
dará fe  el Notario que por turno le co- 
rresiponda.

Los sobres que contengan las prepo
siciones .económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. • >- '

El bastanteo de poderes, a cargo <tel 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio én Madrid.

Term inado el remate, si no hay recla-

I mación, se devolverán a los lidiadores 
I los resguardos do los depósitos y demás 
¡ documentos presentados, reteniéndose «4 
I que se refiera a la proposición declarada 
| más ventajosa.
| Si en el plazo señalado no- fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso  de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivam ente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos realas y 
timbres correspondientes.

Asim ism o, el impuesto de pagos al E s
tado eti las certificaciones de obra gozará 
ele un qo por 100 de reducción.

M adrid, 2S dev noviembre de 1945.
2.030-O. * •

DELEGACION P R O V IN C IA L  DE 
SIND ICATOS DE F. E. T . Y  DE LAS 

J. O. N. S.
 Madrid

Sindicato Provincial del Papal, Prensa 
y Artes Gráficas

Sección Económ ica

Teniendo que dar cuenta de necesida
des de m aterias p rim as de E m presas 
encuadradas en e*te  Sindicato para el 
próxim o año, con objeto de prevenir los 
cupos a  su debido tienipo, espero de 
usted (en el caso  de que no haya man* 
dado ya  a este  Sindicato, a p artir del 
mes de m arzo del corriente año, re la
ción de necesidades) que con la m ayor 
urgencia, en evitación de que se vea 
privado de este  servicio, rem ita la re 
lación correspondiente de necesidades 
de m aterias g rim as y, adem ás, las que, 
no figurando en la citad a relación, le 
sean necesarias paira su industria.

J  Teniendo adelantadas las gestiones
t para las m aterias prim as «aceite de li- 
I nnza», «aceite de ricino», «jf m ías» y • 
j  «flejes», si no figuran en las  relaciones 
) que usted h aya dado y  son necesaria?
; a su industria, debe hacerlo ' también 
!' constar,
j Por D ios, E sp añ a y su Revolución
i Nacionail áind icalista.
! M adrid, 24 de noviem bre de 1945.—-El 
! Jó le  del Sindicato, C . Verdú.
1 2.056—O.

DELEGACION DE  IN D U STR IA  DE 
V IG O

Ampliación de indústria
P eticion ario : «Em presa Industrial de 

M ateriales Aglom erados, S ..-A .»
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de placas de m adera aglom erada para 
tabique^ y c ielorrasos, piezas ipara ar- 
tesonados, muebles p ara  radio, sanita
rios, etc..

O bjeto de !a am p liac ió n : Aumento
de la capacidad de producción hasta
70.000 metros cuadrados de m aterial aglo
merado.

C a p ita l : Antes, 45.000 p esetas. Des
pués, 1.000.000 de pesetas.

E sta  industria em pleará maquinaria 
. y m aterias prim as nacionales.

So hace publica esta petición para 
que «los industriales que so consideren 
afectados por la rni>ma presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Subdelegación de Indus
tria, Alfonso X I I I ,  núm. 10, primero, 
V igo.

V ign, 10 de noviem bre de 1945.—El 
Ingeniero Je fe , ’L . de A rana.

1. 151— 0 .

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS DE BADAJOZ

Concurse para provisión de veinticinco (4$) plazas de aspirantes en expectativa de ingreso en el Cuerpo de Peones Ca
mineros del Estado, para ir.cubriendo vacantes a medida que se vayan produciendo

Relación , por orden de m érito, de lo s aspirantes aprobadós  en los exám enes verificados en esta Je fa tu ra :

Núm. N N O M B  R E S Cupo a  que pertenece Núm. N O M B R E S Cupo a que pertenece

' i .
2.
3 -
4 -
5 - 
6.
7
8.

: 9 - 
:io. 
í i .  
12. 
13*

Enriqu e A radilla Agudo ...... .
Francisco C áceres O rtiz ........
Manuel Martín M artín ............
Sam ueJ D urar Becerra ..........
Manue) Lozano Rom ero ...... .
Diego Lozano Rom ero ........
Ju an  Gómez G alván  ..................
Alberto C aro  Méndez ................
Antonio G arcía G arcí^  . . . . . . . . .
José Morcillo Paredes ..............
Ju an  Alejandre O jeda* .............
Ildefonso» Rodríguez V ergara . 
Andrés C asaso las  Muñoz ........

E x  com batiente. 14. 
Nó restringido. * 15 
Idem. . 16. 

.Idem . * 17. 
Idem. 18. 
Idem. *9- 
E x  com batiente. 20. 
Idem. 21. 
Idem. 22. 
Nu restringH o. % 23. 
Idem. 24. 
Idem . ,2 5 .  
Idem.

Enrique Casero Bollo .............
Ram ón Mata Guerrero ......... .
•Francist 0 M orcillo Paredes ... 
Jo sé  M aría Resm ella Durán ... 
Manuel Martín Rom ero .. . . . . .
Ciríaco Galán Merino ..............
Manuel Asen si0 Núñez ............
Antonio M olina Roda .............
M arciano Gutiérrez Muñoz ...
Evaristo  Moreno G uerra .........
(Francisco Garvín C arranza ... 
Alfonso Sánchez González ...

No restringido. 
Idem.
Idem.
É x  com batiente. 
Icem .
No restringido. 
Idem.
Idem.
Icem . 
lOem. < >
E x  1 om£> atienta. 
idem .

(Ln que se hace público en est£ B > L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en cunjplim iento de lo d ’ Sipuesti. en el artículo 
octavo del R eglam ento del Cuerpo Je  Cam ineros del Estado aprobado por Decreto de 23 de julii ele 1943.

Badajoz, 22 de octubre de 1945.—‘E l Tribunal — El Ingeniero Je fe , F , Arévalo Salto (ru b ric a d ./ .— Él Ingeniero, ¡te- 
derico K irkp atrick  (rubricado).— Él A yúdam e, M anuel G . de la  T o ire  (rubricado).

1.491-Ó.
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JU N TA  AD M IN ISTR A TIVA  
DE OBRAS PUBLICAS DE LAS 

PALMAS

A nuncio de su basta

L a  C om isión  E je c u tiv a  de e s ta  Ju n ta , 
en '«s-ión celeb rad a el d ía 2 2 ..del a c tu a l, 
acó* ó a n u n ciar  la  su b a sta  de las obras 
de reparación  con r iego  profundo de be
tún asfá ltico  de los k ilóm etros 1 a l 4 ,250  
de ila carre tera  local de T ek le  a l Puerto  
de M elen ara , en la  isla  de G ran  C a n a 
ria , cuyo presupuesto  de c o n tra ta  a s 
ciende a d oscien tas trece m il novecien
tas treinta y tres p esetas siete céntim os 
(2 1 3 -9 3 3 T0 7  pesetas) •

L a  su b a sta  se ce leb rará  en los térm i
cos prevenidos, por la  Instrucción  de 1 1  
de septiem bre de 1886, en L a s  P a lm a s, 
anté e l señor Presid en te  de e sta  Ju n ta  
y en el local de ila m ism a, situado en 
la calle  M ueile de L a s  P a lm a s , núm e
ro 2, en  el cu a l se h a llan  de m an ifies
to, para conocim iento  del público, el 
proyecto de la ob ra , p liego  de condicio
nes p a rticu lares ' y econ óm icas y d em ás 
docum entos re feren tes a la  su b asta .

S e  ad m itirán  proposiciones en el. R e 
gistro de en trad a  de la O fic in a  A dm i
n istrativa de e sta  Ju n ta , y en los corres
pondientes de la Ju n ta  A d m in istra tiva  
de O b ras P ú b licas  de S a n ta  C ru ¿ de T e 
nerife, y  Je fa tu ra  de O b ras P ú b licas  de 
L as  P a lm a s , en horas hábiles de o fici
na, desde el d ía s igu ien te  al de la fecha 
de 'la publicación de este an un cio  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
v «BoIet(n O fic ia l»  ele Ta pro vin cia  h asta  
las doce horas d e l . d ía  en qu e  se cum 
plan- los vein te  d ías n a tu ra les  desde el 
de su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C IA L , D E L  E S T A D O  (y de e r  inhábil 
dicho d ía , se entenderá prorrogado h a sta  
el sigu iente día hábil), verificán d o se  la 
subasta el q u into  día hábil, contad o des- 

. de el sigu ien te  a l vencim ien to  ?del p la
zo p ara  adm isión de proposiciones, y  a  
la hora de la s  doce. 4

L a s  proposiciones se p resentarán  en 
pliegds cerrad os, en papel sellado de se x 
ta c lase  o' en papel com ún con póliza 
de igual precio, con sujeción  al ad ju n to  
modelo, v la cantid ad  qu e h a de co n sig 
narse com o fian za  p rovisional qn la C a ja  , 
N acional de D q>ósitos .0 en sus ‘ sucur
sales será , de con form id ad  con la  L e v  
de 17  de octubre de 1040, de cu a tro  mil 
doscientas setenta v ocho p esetas sesen ta 
y seis céntim os (4.278.66 pesetas), en 
metáílico o en* efectos de la D eu d a P ú 
blica al tipo que les esté asign ad o  pór 
las resp ectivas ¿d isposiciones ; debiendo 
acom pañ arse  a cad a p liego , por sep a
rado y en sobre abierto , el docum ento 
que acredite haber constitu ido la  Fianza 
del modo qu e  prev ien e  la  referid a In s
trucción.

A la su b a sta  podrán recu rrir  los l id ia 
dores por sí o rep resen tad o s por apode
rados con poder denigrado b astan te . , 

En caso  de resu ltar  ig u a les  dos o m ás 
propuestas, se  v e rifica rá  en el acto  de 
la subasta lic itación  por p u ja s  a la 
llana d u ran te  q u in ce  m in u to s ; ,y de  sub
sistir igu a ld a d , se decid irá  por sorteo la  
ad jud icación , de la  con trata .

L o s  g asto s  _de los an un cios en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín O fic ia l»  de la provincia , lo* de
rechos y, suplidos del N otario  que ihter- 
venga en la su b a sta , y o to rg am ien to  de 
la  correspondiente e scr itu ra  y  dem ás que

sean con secuencia  de ila sub asta  serán 
de cuen ta  del con tratista .

L a s  E m p resas, C om p añías N o S o c ie d a 
des e s tá n -o b lig a d a  aJL 'cum plim iento de 
los R e a le s  Defcrc-tos de 12 de octubre de 
1923 y  24 de diciem bre de 1928, y d em ás 
disposiciones posteriores.
* L o s  concurrentes a la su b a sta  deberán 
acre d itar p reviam ente a la celebración 
d e. ésta  h a lla rse  al corriente en eíl pago  
de los seguros sociales y contribución in
d u stria l o d e-u tilid ad es.

L a s  P a lm a s de G ran  C a n a r ia , 24 de 
noviem bre de 194 5.— E l G obern ad or c i
vil, Presidente, P . D.,~ M atías V e g a .—  
E l Secretario -C o n tad o r, Pab lo  de la Nuez

• M odelo de proposición
' D on .............. vecino de ....... . . . . ,  según

céduila personal . .de   c lase , núm e
ro ............. , en terado del an un cio ...publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  con fech a ... de .........   ú lti
mo y de las condiciones y requ isitos que 
se ex igen  p a ra  la ad jud icación  en públi
c a  su b a sta  de la s  ob ras de reparación  
con riego  profundo de betún asfá ltico  de 
los k ilóm etro s 1 al 4,250 de la carretera  
•local d>? T e ld e  a l Puerto  de M elen ara, 
en la  isda de G ran  C a n a r ia , provincia de 
L a^  P a lm a s , se com prom ete a tom ar a 
su c a rg o  la ejecución de las m ism as, con 
es tr ic ta  sujeción a  los exp resad os requi
sitos y condiciones, por la cantidad de (1).

D e con form id ad  con el R e a l D ecre lo  
de 6 de m arzo de 1929', d ec lara  que los 
jornailes m ínim os que percib irán, por 
jo rn ad a  lega l de trab ajo  y horas e x tra 
o rd in aria s, los obreros que h aya  de 
em p lear en las ob ras son los s igu ien 
tes (2) :

(F ech a  y firm a  del proponente.)

(1) A quí ía  proposición qu e se h a g a , 
ad m itien d o  o m ejorand o, lisa y llan am en 
te, el tipo f i ja d o ; pero advirtiendo qué 
será desechad a toda proposición en que no 
se exp rese determ inadam ente la  cantid ad , 
en pesetas y céntim os, escrita  ‘en letra , 
por la qu e se com prom ete el proponente 
a la ad jud icación  de las obras, a s í com o 
toda aq uella en qu e  se añ ad a  a lg u n a  
c lá u su la  o se observen rasp ad u ras  o en
m iendas.)

(2) A quí se especificarán  los jo rn ales 
m ínim os correspondientes a ios obreros de 
cad a  o ficio  y catego ría  qu e h ayan  de 
em p learse  en la s  obras.

2 .0 1 i-O .

E X CMA. DIPUTACION PROVIN 
CIAL DE VALENCIA

\

H a b ié n d o se  padecido  e rro r  en el an un
cio  con vocand o  con cu rso  p a ra  ia  pro
visión  de u na p laza de C a p e llá n  n u m e 
rario  del S a n ato rio  P s iq u iá tr ic o  Pro
v in cia l del P a d re  Jo fré , se  re ctifica  en 
el sentid o  de que el p lazo d e  p resen ta
ción de in sta n c ia s  p a ra  tom ar p a r te  en 
el m en cionad o  con cu rso  será  de. tre in ta  
d ía s  h áb iles .

1L0 q u e  se hace público  p a r a  g en era l 
con ocim iento . ,

V a le n c ia , i . °  de d ic iem b re de 1945.— 
El P re s id e n te , A. R in cón de A re lla n o .— 
P . A ., el S e c re ta r io  g e n e ra l, R . G il 
Q uinzá. ^

2.060—O.

IN S T IT U T O  NACIONAL DE 
PREVISION

Caja Nacional de Seguro de Enfer
medad

C oncurso pora  la adqu isición  de equ i
pos de  ropa para Clín icas de cirugía de  

urgencia

-  A cord ada la ad quisición  de d iverso  
m ateria l para las in sta lac io n es san ita 
rias del Seguro  de E n ferm ed ad , se a n u n 
cia concurso, p ara  optar a . su su m in is
tro, co.11 a rreg lo  a la s sigu ien tes condi
c io n e s :

P rim era . lEl m aterial a su m in istrar  
es el com prendido en el sigu iente  lo te :

L o te  L ;  C inco  equipos de rop as, co n s
titu idos cada uno por los s igu ien tes a r
tículos :

S e is  docenas de s á b a n a s ' de en cim a, 
b lancas.

S e is  d o cen as d * sáb an as de debajo .
S e is  d ocen as de tu n d as de a lm oh ada, 

en la m ism a tela que la s  sáb an as de 
en cim a.

D iez y ocho alm oh ad as con fecciona
das, con su relleno de lana.

Diez y ocho co lch as cu b re-cam a s, 
b la n ca s, sin flecos

T re in ta  m an tas de lana.
T re in ta  m an tas de a lgodón .
C u a tro  d ocenas de toallas a fe lp ad as .
C u atro  docenas. de to a llas  corrien tes.
D os docenas de paños para lim pieza, 

en te1a b lanca, tam año ap roxim ad o  de 
50 por 5 0 -cm.

D oce p ija m a s  ra r a  hom bre, con teccio -' 
nados, de los cítales serán tres de ta lla  
a ’Ita, seis de ta lla  m edia y tres de ta lla  
pequeña^.

D oce cam iso n es de señora, con feccio , 
nados, con a rre g la  a la m ism a d istri
bución de ta llas  que los p ijam as.

S e is  cam ison es para hom bre, de Jo s  
cua les serán dos de ra d a  ta lla .

C u atro  m an te lerías  p a ra  doce cubier
tos cada una."

D oce go rro s c lín icos para  m édico, re
dondos.

S e is  d e lantales p a ra  s irv ien tas , en te
la .b lan ca . »

S e is  d e lan ta les  de cocina.
D os docenas de paños, en téla b lan

cas tam añ o  130  por 70 cm .
U n a docena de paños, en tela b lanca, 

tam añ o 50 por 35 cm.
C u a tro  d ocenas . d e  p años, en tela 

b lanca, de 100 j x v  70 cm .
U n a docena de sáb a n a s  p ara qu iró

fano, en tela b lanca, tam año de 300 por 
13P  cm .

S e is  sáb an as, de retor, de 90 cm . de 
ancho.

S e rá  necesario  presentar m u estra  de 
•te la  a em plear p ara  cada uno de los ar

tícu los .con feccionados.
S e  tendrá presente que las rop as de 

('ama- serán para ancho de 90 cm  L o s  
con cu rsantes que o frezcan m an tas toa
llas, m an te lerías  y colchas habrán de 
acom p añ ar un e jem p lar de cad a  artícu 
lo o frecido .

S eg u n d a . L o s  con cu rsan tes 'p o d r á n  
optar in d istin tam en te  a la totalidad del 
con curso  > o solam ente a una parte del 
m ism o.

T e rcera . L a s . pro p o sic io n es se en tre
g arán , a m ano o  por correo certificad o , 
en el R e g is tro  G én era l del In stitu to
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Nacional de Previsión (calle de Sagasta, 
número 6 , Madrid), en forma de ins
tancia .dirigida al limo. Sr. Director 
de la Caja Nacional de Seguro de En
fermedad, en la cual se solicitará ex
clusivamente ser admitido a este' concur
so y se manifestará explícitamente con
formarse con sus condiciones, sin repa
ros ni salvedades. A la instancia se 
acompañarán los siguientes documen
tos:

a) Ultimo recibo de la contribución 
industrial.

b) Documentos justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota sin
dical.

c) Documentos justificativos de ha
llarse al corriente en el pago de las cuo
tas y primas de los seguros y subsidios 
sociales.

d) En el caso de tratarse de una So
ciedad, poder suficiente para represen
tarla a estos efectos el firmante de la 
instancia. 

e) Un sobre cerrado, lacrado y ro
tulado «Para el Concurso de material 
de la Caja Nacional de Seguro de En
fermedad», conteniendo exclusivamente 
la proposición por duplicado, en la <que 
se detallarán las características técnicas 
del materiail y sus precios unitarios.

Las instancias, sobres y documenta
ción señalados serán admitidos en el 
mencionado Registro durante los quin
ce días naturales siguientes al de la 
publicación de este anuncio, en las-' ho
ras de nueve a una y media y de diez 
y  seis a diez y  ocho y media de. los 
días hábiles.

Las proposiciones que no se ajusten 
a las normas preinsertas en cuanto* a . 
forma o plazo no serán admitidas.

Cuarta. En la resolución del concur
so se podrá adjudicar la adquisición del 
lote completo o parte de él a los con
cursantes que presenten las proposicio
nes más idóneas, desde él punto de vis
ta económico y técnico.

A estos efectos, I09, concursantes de
berán tener materiales disponibles, pa
ra que puedan ser objeto de las inspec
ciones y pruebas que se juzguen conve
nientes.

Quinta. Los precios presupuestados 
se entenderán para material puesto en el 
Almacén de Instalaciones de e9ta Caja 
Nadonal de Seguro de Enfermedad.

Sexta. El plazo de entrega del ma
terial que se adjudique, no podrá exce
der de un mes, a contar desde la fecha 
de formalización del pedido En la re
solución podrá ser circunstancia prefe
rente la entrega inmediata del material 
o, en su caso, la merjor duración del 
plazo de entrega.

Séptima. En caso de que el material 
entregado no se ajuste a las caracterís
ticas exigidas y ofrecidas, la Caja Na
cional de Seguro de Enfermedad podrá 
proceder a la devolución del mismo, que
dando obligado el adjudicatario a vol
verlo a suministrar en la9 condiciones 
debidas, pudiendo llegar la Caja a la 
rescisión de la adjudicación .si las defi
ciencias del material así lo aconsejaran.

Octava. Las demoras o incidencias 
en la entrega .del materiail podrán ser 
causas de que se acuerde la suspensión 
del pago dél material entregado hasta 

la entrega total en condiciones satis
factorias de tiempo y calidad.

Novena. El importe del presente 
anuncio y él de sus referencias en la 
Prensa será cte cuenta dell adjudicata
rio, y en caso de ser varios, se prorra
teará con arreglo a la cuantía del im
porte de sus resoectivas adjudicaciones.

Madrid, 1 de diciembre de 1945.—La 
Dirección.

2054.—o .

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

Obtenida la autorización del (Ministe
rio de Hacienda, con arreglo al Decre
to de 31 de diciembre de 1941, se pone 
eü conocimiento de los accionistas de 
este Banco, tanto particulares como cor
porativos, que el Consejo de Adminis
tración ha acordado abonar, a cuenta de 
los beneficios del ejercicio de 1945, un
dividendo del cinco por ciento sobre el
capitall desembolsado de las acciones en
i.° de enero del corriente año.

 El pago de dicho dividendo se efec
tuará en las oficinas del Baqco, a par
tir del día 15 de diciembre actual, con
tra entrega del cupón número 24 de las 
acciones.

Madrid, 7 d e ‘ diciembre de 1945.—El 
Secretario general, Fernando García de 
Léániz.

i-735-P-

EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE 

Anuncio
Se abre concurso, entre personas y 

entidades ̂ espafíolas, para la construcción 
de un taller de fhndición en Manises 
(Valencia). Las bases del concurso y 
demás antecedentes sobre el mismo po
drán ser examinadas por (los interesados 
"odos lofc días laborables, de nueve a 
trece horas, en las oficinas de la Empre
sa Nacional «Elcano», en Madrid (calle 
de Miguel Angel, número 11), y en Va
lencia (avenida del Doncel Luis Felipe 
García Sañchiz, número 267). El plazo 
de admisión de proposiciones, que debe
rán ser presentadas en las mencioñadas 
oficinas de Madrid, se cerrará a las doce 
horas del día 22 del presente mes de di
ciembre. 

Madrid, 6 de diciembre de 1945.
2.061—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

A v i s o
En el día de hoy, y cumpliendo las 

prescripciones reglamentarias, ha toma
do posesión del cargo de Agente de 
Cambio y Bolsa este Ilustre Cole
gio, el señor don Enrique García de la 
Rasilla y Navarro Reverter.

Lo que se anuncia al público en ge
neral, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 6 de diciembre de 1945. — 
El Secretario, Manuel RichL — Visto 
bueno, e.1 Síndico-Presidente, Eduardo 
de Aguittar.

4.802-P.

MERCURIO EUROPEO

El Consorcio internacional del mer
curio, «Mercurio Europeo», qu© tiene 
sus sedes centrales en Madrid, Alcalá, 
45, y en Roma, Vía Regina Elena, 47, 
abre un concurso para otorgar dos re- 
presentacione ■> exclusivas, en América 
y en h > demás partes del mundo.

Por consiguiente, el Consorcio suso** 
dicho invita ,a las casas qu© se intere
sen por esas representaciones, a enviar 
sus ofertas detalladas, en idioma fran
cés y en -tres ejemplares, hasta el 31 
de enero de 1946, de la manera si
guiente :

a) Para la primara representación 
((Estados Unidos, Méjico,. Países de la. 
América Central y Meridional), a la 
Banca Comercióle Italiana de Nueva 
York o a The (Chase National Bank, 
Nueva York.

b) Para la segunda representación 
(Europa, incluyendo sus Dominios, 
Protectorados y Colonias, Asia, Africa y 
Oceanía), aiLCrédit Suisse, Zurich, o 
a la Unión des Banqu© Suisse Zurich*

(Los sobres de las ofertas llevarán la 
anotación «Concours Mercurio Euro
peo».

De una manera general se concederá 
una amplia libertad ©n da redacción 
de las ofertas, que, sin embargo, de
berán contener datos completos de k>9 
siguientes puntos:

1) Cantidades de mercurio que se 
esperan vender en doce meses conse* 
cutivos y precio medio de venta.

2) Comisión que se pide sobre ©1 
precio f. o. b. o f. f. país de origen.

3) Cuantía y distribución de los 
stocks que deberán constituirse en va
rias ciudades del mundo para servir' 
el pequeño consumq.

4) Fianza que. se depondrá para ga
rantizar el cumplimiento del contrato 
de representación.

Examinará las ofertas que se reci
ban en Nueva York y en Zurich, res
pectivamente, una delegación dél Co
mité directivo de Mercurio Europeo, 
compuesta de los dos Presidentes y de 
los dos Secretarios de Grupo. Esta de
legación se reserva ©1 derecho de ele
gir una cualquiera de las ofertas, de 
rechazar todas o de negociar con las 
casas que hayan presentado proposicio
nes susceptibles de mejora en el Inter 
rés del. Consorcio.

Para proporcionar cualquier otro da
to, las Oficinas en Madrid y en Roma 
están a la disposición de las casas in
teresadas. 

Zurich, i.° de diciembre de I945-T* 
El Presidente, Malvezzi.—El Vicepresi
dente, Ocharán.

2.Q53-P#
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<<ISTITUTO NAZIONALE DELLE ASSICURAZIONI»
R E P R E S E N T A C I O N  G E N E R A L  P A R A  E S P A Ñ A  

B a la n ce  d e  situ ación  en 3 1  de d ic iem b re  de 19 4 4

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Caja y cuentas corrientes....... .
Depósito legal en valores mobiliarios..............
Anticipos sobre pólizas de la Compañía........
Mobiliario y utensilios........................................
Saldo activo de la cuenta con las Compañías

reasegurado ras...............  .................................
Saldo activo de las cuentas con las Agencias.

* Castos de organización no amortizados... ...
Gastos de instalación no amortizados..............
Fianzas diversas... .............................................
Comisiones descontadas............ .............. ...........
Le Assicurazioni d’ Italia.....................................
Agencias, Saldos de Primas pendientes de 

cobro........................................ , ........................... '
Pérdidas y Ganancias,.........................................

TO TAL... .................. . ...

• 27.932,113 
600.000,— 

25-09S»— 
524.027,04

6609,60 
290/*X), ^

1.041.418.97
299-352,79
76.921,90

1.532.484,88
1.236.024.98

722.486,30 
■ 5.621:328,44

12.004.381,38

Reservas matemáticas de primas....................
Reservas para impuestos pendientes de pago. 
Reserva para pagos pendientes.........................

Participación de los asegurados en 
los beneficios:

Del Ejercicio corriente.............. 50.835,90
De Ejercicios anteriores... ... 14.691,05

Bancos, Cuentas de crédito..............  ..............
Acreedores diversos.................................. ...........
Primas pendientes de cobro............*........... . ...
Fondo plus cargas familiares... ... ... ... 9.
Subsidio FamiMar.......  ............. . .................
Cuota Sindical... ............ ... ... ..............
Dirección General de Roma....... ... ... ...

T O T A L...-........................

2.292.680,64
53.303.32
i7-543>84

65.526,95

1.484.846,30
24.489.32 

722.486,30
2.449,33

10.305,48
8.565,í<) 

7.292.181,“ I

12.004.381,38

C u en ta  de Pérd id as y  G a n an c ias en 3 1  de d ic ie m b re  de 19 4 4

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo del Ejercicio anterior... .;. .....................
Siniestros del Ejercicio:

Por seguros de ,ca¡pitáles caso de Muerte
y Mixtos.......................................................

Rescates de pólizas....................................  .........
Reembolsos de primas......................... ...............
Participación de los asegurados en los bene

ficios del Ejercicio......... .i. ... ...................
Gastos de administración del Ejercicio... ...
Comisiones:

.Del Ejercicio actual (1/7)... 126.891,68 
De Ejercicios anteriores (un 

séptimo)................................. 128.522,47

Comisiones sobre reaseguros aceptados... ...
Contribuciones e impuestos.......................... ...
Reservas matemáticas de pri- 
* mas en 31 de d i c i e m b r e  

de 1944:
Seguros en caso de,M iarte
y Mixtos...............  ..............,. 1.866.459,68
Seguros en caso, de Vida... 264.988,^6 
Seguros a iplazo fijo ... ... ’ 152.609,67, 

. Rentas vitalicias diferidas. 8.622,93

Amortizaciones:
Gastos de Organización ... 115.713,20 
Gastds de instalación .,. 33.261,41 
Mobiliario y utensilios... ...» 58.225,22 
Interese»... .........  ......... ... 147.217,56

Honorarios médicos............. . .............. ¿¡ ... %..

TO TA L........ . ... ... ...

4.162.771,32

15.000,— 
Ó.070, -  

189,50

50.835,90
1.591.189,48

255.414,15
1.652,40

88.085,39

2.292.686,64

. 354-4I7*39 
38.202,50

8.856.508.67

Reservas del Ejercicio anterior:

Reservas* matemáticas deprimas en 31 de 
diciembre de 1943........ ....................................

Primas del Ejercicio:

Por seguros caso de Muer
te y Mixtos........ .. .............  1.854.908,70

Por seguros caso de Vida 
' y Rentas \Jitalicias...................  97-935>6o

Reaseguros aceptados en el Ejercicio..............
Intereses percibidos por anticipos sobre pó

lizas.......' ................... . ......................................
Derechos de pólizas y Registro... ... .........
Intereses de demora...............  ... ... ... ........

Saldo deudor:

De Ejercicios precedentes... 4.162.771,32 
Del Ejercicio actual ......... , 1.458.557,12

TOTAL... ... ... ... w  ...

1.187.919,83

1.952.844,30

8.262,—

1.064,50
84.019,30

1.070,30

5.621 328,44 

8.8 56.508,67

3^ 4i-P.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

Sobreseimientos

Edictos
Con el fin de que llegue a conocimien-. 

to de toda clase de autoridades, Empre» 
sas y de los par icularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de perso
nas sobre fias cuales se ha dictado «auto 
de sobreseimiento» e<a s.us respectivos pro
cedimiento (rollos de esta Sa la  números 
del 5.501 al 5.630), y que, por tanto, han 
quedado exentas de responsabilidad, que* 
dando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden se le hubieran impuesto :

Francisco Fernánez Fernández.
Pascu af T avira  M ontalvo.
Alfonso Muñoz de la Torre. ,
M anuel Chinchilla Vico.

' Francisco Rodríguez Sánchez.
Ju an  An onio Huertas Chinchilla. 
M ariano 'Martín López.
Pedro C am ón Molna.
Francisco O rtega 'López.
Encarnación M orales Vega.
M anuel Gutiérrez M olina.
Jo sé  Sánchez Carbonell (a) «Pastilla». 
Alonso Rubio Gutiérrez.
Antonio Coll Canails.
Ju an  Bautista Domenech.
Ju ’an Rull Saum cl.
Manuel G arcía A'lbarral.
Francisco Fraguas N aranjo.
Antonio G arcés Salvatierra.
Fernando Garcés G arcía .
Jo sé  G arcía Correa.
R am ón Guerrero Guzm án.
(Manuel G arcés Salvatierra .
Ana G arcés Salvatierra.
Antonio Albarral Fenoy.
R afae l Almendros M artínez.
Salvador Albarral Albarrad.
Jo sé  Albarral Caballero.
Jo sé  Suárez Gómez (a) «Eli Chuchero». 
Francisco Berbés Ruiz. 7
Jo sé  Periche Rom án.
Ju an  M agaña Bausán.
Estanislao  Figueroa Vico.
Ju a n  V ic e n e  Martínez (a) «Jum illano». 
Jo sé  Villaplana Llobet.
Anastasio G rao López.
Francisco M aruques B lasí.
Ernesto R íos R íos.
Je sú s  Francos Sacristán .
Francisco M arigil Sanz.
L u is  Galindo Alvaro.
T om ás Benito Enche.
M anuel Jenaro  M acias Palomero..
Jo sé  Vallero T raver.

-Ignacio  C im as Santos.
V icen tef Bernabé Cubero.
Joaquín C alle ja  Daniel^
Lucía/'San Martín Criado.
M arcial Alvarez Bayón.
Pedro Benedicto.
Tim oteo Velasco L a jo .
Bernardo de los Cobos.
Gonzalo «El Rebojo».

* M arcial Bayón Alvarez.
Rogelio Pérez Rodríguez.
M árquez Feria Pérez.
Pedro G arcía  Ortiz.

Bartolom é Pérez Sánchez 
Armonio Santos Gómez.
Manuel Rodríguez 'López.
Manuel Castillo Pérez.
R afáel M agro Ram os.
Amonio Sequera Brim es.
Juan  Martín Zam orano.
Ciernen, l Herranz C alleja.
Antonio Alsina Lladós.
Vicenta# G arcía Moreno.
Francisco Tam arit Mercader.
Leonardo Costero M artínez.
Jo sé  A rnalo Casanova4 
Pedro T om ás M artín.
Alberto Arcalfs Pagós.
Ignacio Badiola Rem entería.
Miguel M era Martínez.
José Ruiz Fernández.
Juan  Ruiz O liván.

* Tediíso Martínez Cantero.
Miguel O aola G avin ia.
Bruno U rtiaga Y arza.
Rqfino Iraeta Santa Agueda.
A ngel*Cortabarria Barrena.
Blas Rom arate Zabala G astañaga. 
C arlos de Sánz Z acarías.
José M aría Rodríguez E iras de Villa- 

garcía.
Florentino Falqués Costas.
Francisco Sem ino G allart.
José Ram os Vidal.
Bartolom é López Vera.
Feliciano Díaz Moreno.
Roberto Lozano H igueras.
M ariano Céspedes Sim ón.
Lino M arín Carniceros.
Antonio Hernández Acosta. ,
R«amón Salcedo Serrano'.
Teófilo O rtiz.
Em filio de la. 'Linde González.
Facundo U rcelay E lorza;
Esteban L arrañ aga  Eguren.
Ju lia  Azcarra azába) Bengos.
Severiano Aizpurus Ocáriz.
Benito In z a , Gorroehátegni.
Anasta*sio Irizar M adina.
Arsenio Rodríguez Zam ora.
Gonzalo Iraeta Odriozola.
José Luis GirridN V ergara.
Gregório C ortaverría A yas-úy.
Crispín Irizar M adina.
Jesú s D arrena Elorza.
Gregorio Idígoras lig a rte .
Ju lián  Ech evarría  Zubia,
Nafciso U rresti Corta.
Ram ón M adina Anduaga.
Jacinto Andrés M artínez.
Vicente Salom  de las Nieves.
Benito iM u l o z  Navarro.
José Robles B as'id a .
M anuef ‘L lam a Arrabal.
Salvador Susvilla  Abascall.
Manuel Torta Sancho.
Pablo L lurba Valles.
Pablo Lu ja  Prats.
Rosendo Obrador Sala .
Angel Palom era G arm a.
Guillermo Marín Castill'o.
Valeriano R am írez M artínez. v
Jo sé  Rique Díaz.
G aspar M artínez de Aparicio Pérez. 
Matilde A ‘ ichati Morón.
Segundo Urbaneta Pardo.
Euse1 ;o de la 'Huerta M artín.
Pedro González Ginert.
Nicanor O vejero Pescador.

•' Manuel e Isidoro Andiano Alvarez. 
Miguel Calavra Martín..
Cayetano Echenique G arrisoain .
Ramón Estom b^ Arratibel.

Y  para su cumplimiento poa tod^s las 
autoridades, Bancos y dem ás Em presas

se publica el presente en Madrid a vein
tiocho de nov nbre de n il novecientos 
cuarenta y cinco.—El Presidente '(ilegi
ble).— El Secretario (ilegible).

Coh el fin de que Legue a conocimien
to de \toda clase de Autoridad, Em presas 
y de los particularm ente interesados, se 
publica la siguióm e relación de perso
nas sobre las cuailes se lia dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivo pro
cedimientos (rollos de esta sal número 
7.001 al 7.200) y que, por lo tanto, han 
quedado exentas de responsabilidad, que
dando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden se les hubieran im pu esto :

Simón Paláu Gosa.
Ju an  L iaún ela M adern.
Ja im e D uxans Juan ola. •
Pedro Llanta Yergcs.
Sebas'ián  Cortada Bertrán.
Ju an  Budó Culebrct.
José  Ribas Costa.
Santiago Vega N avarro.
M atías Berm ejo Nieto.
José Gonzaibo Benedicto.
Dionisio M artínez M arín.
Angel Delgado Sánchez.
Benito Arnaiz Jim eno.
Emiilio M iguel' Quibres.
J orge Rodríguez Ferrer.
Cecilio Leñares V ergara,
Angel A ja se s  G nrralaga,
José Bertrán Valero.
Narciso Ram ón Sureda.
Eladio Estébanez París.
Va'lentín N avarro Sanz.
Eduardo Funcia M artín.
R icardo Fernández IMuñeta.
Francisco Valles.
Ram ón Domínguez Vecino.
Jesús Sanín Fernández. V
Cayetano Ferreño.
L u is  Berm ejo González.
Manuel Jim énez Clavo.
Leonardo Guriddi Aguirre.
Bernardo  ̂Arrieta Arregui.
A lb eo  R odíguei Mateos.

.N icolás C olia Suso.
José Salabarieta Borda.
Manuel Góm ez López.
Vicente Gil Pérez.
Cesáreo Aceituno Ram írez.
Domingo IMunóz Alegre. ,
Félix C astañ o Blázquez.
Ram ón Duque Paz.
G erardo G arcía  Tum ón.
Angel Matute Fernández.
Manuel G racia Bernal.
Alfonso Gim énez Lorenzo.
Valentín López Sánchez.
Pedro Corbalán Ruiz.
Franciscqgr R c»rlríguez Li n ares.
Carm en T álavera  G arcía.
Fernando Vega Córdoba.
Diegp Cañero R am os.
José Pastor Pérez.
José  Rubio Gam bín.
Em ilio López Asensio.

/A lfonso  Sánchez Hernández. \
Antonio Gutiérrez Ruiz.
Angel Capistro Ardeo.
Em ilio Rubio Garbó.
Ascensión Sol son a Rovi ra.
Antonio Pubill Bur,rut.
José Sánchez M artín..
L,eandro Martínez Riquelm e.

( An onio Llam as L lam as.
Martín Alvarez Sánchez.
Ju a n  Luna R osal.
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Concepción Torres Benavente.
Juan Gálvez garcía.

 ̂ Francisco González Serrano.
. Joaquina Millán Meseguer.
Juan Bata Jardi Domenech.
Josó Bardi Espuny.
Antonio Carrillo Sánchez.
Antonio Carmona Marquer.
José Palma Garrido.
Juan Serrano López.
Dorotea García Cuesta.
Enrique Giménez Sánchez o Gonzáilez. 
Concepción Pazo Garda.
Santiago Manaza Cintad.
Ramón Roy Rivera.
Josó Solana Laluera.
Gregorio Grégbla Fusíer.
Lorenzo Mur Solanilla.
Manuel Solana Costa.
José Larramona Larra-mona.
José Pac Adillón.
Antonio Serena Olacia.
Angel Boix Gombao.
Fernando Bordera Ferrando.
Evaristo Cherta Mi ralles.
Francisco Torvisco Márquez.
Aurelio Villaescusa Bueno. •
Andrés Pastor Dorado.
Domingo. Ateme* Barrí.
Aquilino Aress Ubiergó.
Antonio Cambra Franco.
José Faro Pueo.
Martín López Pallás.
Juan Antonio Baldellón Sanz.
Francisco Santamaría Amiel,
Natividad Morcillo Diéguez.
Juan Vicente Vizcaíno Ponce.
Julián Solís 'Carrasco^
Aqtonio Bohoyo Palma.
Nicolás Megías Médrano.
Juan Vizcaíno Bravo.
Juan Angefl Solís Carrasco.
Francisco Marías Carvajal.
Mario Sancho Ruiz Zorrilla.
Victorino Martínez Martínez.
Luis «Estrada Acebal.
Antonio Holguín Sánchez.
Andrés Nabarro Arenas.
Fructuoso Gallardo Hidalgo.
Cesáreo Hurtado Sanguino.
Lucio Caballero Carrasco.
Alejandro Pablo Merino Hidalgo. 
Angel Horrillo de la Cruz.
Manuel García Gómez. " •
Ferm.-ndc Caballero Caballero/ , 
Agapito Cáceres Díaz.
Miguel Mar'ín Pajuelo.
Felipe Carrasco Borrego.
Alfonso Morgadc Nieves.
Miguel Puertolas Marco.
José A onso Muñoz,
Bonifacio Iraola Mugica.
Jesús Chia-puso Estajs.
Francisco Novoa Otero,
Manuel Fidalgo Gfcrcía. ?
Sebastián Martós García.
José Hernández Marín.
Pedro Manuel Martín Rodríguez. 
Donoso Camacho Terán.
Francisco Rodríguez Martínez.
Miguel Moreno Pérez. *
Juan Torres Jiménez,
José Pérez Labrador.
Francisco Romero de la Vega. 
Francisco Romero Mini.
Juana Narváez Palomares.
Joaquín Vera Rodríguez.
Josefa Muñoz Arniz.

. Fernando Muñoz Delgado.
Julio Moreno Morillo. ^
Francisco Velasco Herrera.
Manuel Carabaño Serrano.

Gumersindo Cuartero Molanes. 
fndailecio Sáez de las Heras.
Emilio Díaz Quijana.
Francisco Moreno Moreno.
Juan Feliu Serra.
José Angladg Droch.
Salvador Vila Domenech. 

d José Artonió Martín Ibáñez.
José Godoy López.
Francisco Gonzáilez Haba. %
Manuel Navarro Martcj.
Nicolás Manzanares Artes.
Juan Alcaraz Benavides.
Salvador Sánchez Pérez.
Angel Giménez Giménez.
Antonio Martínez Muñoz. .
Angeles Carretero Sánchez.
Juan Diego Rodríguez (López. 
Sebastián Enríquez López.
Pedro Orta Payán.
Patricio Cebrián Castillo.
Jesús Memargues Vicents.
Antoni’o Rivas Martínez.
Diego Peramos Fernández. 
José Galazat Martín.
Miguel Artes García.
Ildefonso Otón Pareño.

• Juan Martínez López.
Guillermo Portillo Artes.
Joaquín Cruz Cantón.
Nicasio Utrera Rodríguez.

Pedro Mar ínez Martínez.
José Ordoño -López.
José Listrán -López.
Gaspar López Rodríguez,
José Fernández Sánchez.' '
Ramón Granados Fere.
Maquel Ruiz Arenas.
Jo«é Caparos García.
Manuel ‘ López García.
.Francisco Viciana Navarro.
Cristóbal Hidalgo Anguitá.
■Bernardino Sánchez Carretero.
Eusebio Rodríguez Ortega.
Matías Artes Rodríguez.
Domingo Amat Ruiz.
Fermín Esteban Pastor.
Ailberto Eduardo Escolme.
Antonio Navarro Sánchez. ^
Nicolás Apolonío Rodríguez.
Miguel Gálvez Gil. 
Ramón Coca Trujillo.
Francisco Martín Peramos.
Nicasio Utrera Burgos.

‘ Nicolás Manuel Rodríguez Boi.
Y para su cumplimiento por todas Cas 

autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se publica el presente en, Madrid a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y- cinco.—E1 Presidente (ilegi
ble).—ELSecretario (ilegible).

9 -255- '

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

Se anuncia la muerte sin testar,. sin 
dejar ascendientes ni descendientes, de 
don Santiago Gancedo Frade, natural de 
Cirea, término de Cangas del Narcea, 
hijo de don Francisco y de doña María, 
que falléció en su domicilio de Madrid, 
calle Villanueva, número 12,, en estado 
de soltero, el 18 de octubre último; y se 
llama a los que se crean-con igual o me
jor derecho a su herencia que sus her
manas de doble vínculo doña Josefa, doñá 
Joaquina y doña Jesusa Gancedo Frade, 
que interesan ser declaradas sus herede
ras ab*ntestato, para que en el término 
de treinta días comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado de Primera Instan
cia número uno, .Decano, de Madrid, 
donde se tramita la referida petición de 
declaración de'.herederos.

Dado en Madrid a veintiuno de no
viembre de mily novecientos Cuarenta y 
cinco,—El Secretario, P. S., Manuel Let
ra.—El Juez; Juan A. Pacheco.

4.658—A. J.

 MADRID
Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de esta capital y 
en los -autos seguidos ante el mismo, a 
instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Isabel Fernández Ga
llego, como viud# del señor Clavero Fer
nández, y demás causahabientes de este 
señor; don Luis Zurro de la Fuente y 
doña María del Amor Fernández Velas- 
00, como viuda del señor Alvarez Gon
zález y demás causahabientes de éste,

y don Francisco Escalona Juvera, sobre 
consignación de 54.293,57 pesetas, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. -7- Juez, señor Arias. — 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco.—Madrid, dieciséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Por 
presentados Los anteriores documentos 
y escrito, se tiene por parte, en nom
bre y representación * del Banco Hipo
tecario de* España, al Procurador dor. 
Andrés Castillo Caballero, con el que 
se entiendan las sucesivas diligencias; * 
devuélvasele ¡el poder presentado, dejan
do nota en relación, y quede en poder 
del Secretario* que refrenda la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil doscientas no- ¿ 
venta* y  tres pesetas con cincuenta y 
siete céntimos, consignadas con el an
terior escrito, y de esta consignación 
dése conocimiento a doña Isabel Fer
nández Gallego, don Luis Zurro de la 
"Fuente, doña María del Amor IFernán- 
dez Velasco y don Francisco (Escalona 
Juvera, pára que dentro del término de 
quinto día expongan lo que a su. de
recho convenga, librándose exhorto a»l 
Juzgado, de igual clase de Alcalá de 
Henares para que tenga lugar lo acor
dado con referencia a don Lui9 Zurro 
de . la IFuente.—Francisco Arias.—Ante 
mí, P. S., Felipe Sagaseta.» {Rubrica
dos.)

Y  para que sirva de notificación a 
doña Isabel Fernández Gallego y sus 
hijos, haciéndola saber se* encuentran 
a su disposición en Secretaría la9 co
pias de la demanda y documentos, ex
pido la presente, que firmo en Mádrid 
a seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, P. S., 
Felipe Sagaseta.~V .° B., el Juez do 

’ Primera Instancia/Francisco Arias. ,
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R E Q U I S I T O R I A S

B ajo  apercibim iento <le ser declarados re
beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde e: día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju ez o Tribunal que ge señala 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes  
de la Policía Judicial procedan a la bus- 

. ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribu nal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de E njuicia
m iento civil.

juzgados civiles

12.427
A L O N S O  A L O N S O , A n gel; de vein

tisiete  años, soltero, Arquitecto, domi
ciliado últim am ente en Madrid, L una, 
aiúmero 0, pelisión,; (procesado en suma
rio 2<>8 de 1945, por e s ta fa ; com pare
cerá tu  término de diez días ante el 
Juagad»» de Instrucción número 3 de 
Madrid para ingresar en 'prisión.

8.287
12.428

JI MEN HZ 'L O P E Z , F r a n c iseo ; natu
ra! y vecino de Vélcz-M álaga, casado; 
(procesado e-n sumario (129 de 1945, tpo-r 
•.hurto; 'comparecerá en término de diez 
días ante el J u zg a d a d e  Instrucción n ú -" 
m ero 3 de Madrid para ingresar en pri
sión.. ^

S.q^S
12.429

P E L E G R IN  IN SA , C a rlo s; lele trein
ta  y ocho años, natural de T aía lla  (Na
varra), h ijo  de Manuel y de Felisa, ca
sado, Secretario de Juzgado, M unicipal, 
vecino de Barcelona, Villarroel, 153, pri

m e ro , cu a rta ,; procesado en sum arió 
259 de 1940, so'bre m alversación de cau
dales p ú b lico s; ¡comparecerá en .tórmi
no de diez días ante el Juzgado de in s
trucción de «San iFeliu de L lobregat ipa* 
ra  constituirse en ¡prisión.

3.498 •

^•430* :
P E L E G R IN  IN SA , C a rlo s ; de trein

ta  y  ocho años, natural de T a ía lla  (Na
va rra ), ¿lijo de Manuel y de F elisa , ca- * 
sado, Secretario de Juzgado Municipal, 
vecino de Barcelona, ¡Villarroel, 153, pri
mero, c u a r ta ; (procesado en sum ario 
339 de 1940, sobré malversación de cau
dales p úblicos; com parecerá-en  térmi
no de diez días ante el Juzgado dé Ins
trucción de Sa<n iFelíu de Llobregat pa
ra  ingresar en prisión, i - .

8.499 . '
12.431'

B lE R D O N C E S S E G U R A , Ign acio ; 
natural de M arcilla (N avarra), h ijo .d e  
Ignacio y de Carm en, de veintisiete 
años, «soltero, albañil, vecino "ide M adrid, 
carretera d e  El Pardo, 9 ;  procesado en 
su ni a-rio 47^ de 1940, por h u rto ; com 
parecerá . en término de fliez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3" 
de Madrid para ingresar en prisión.
. 8.36$

12.432
R A M O S D E L  O L M O , T o m ás; hijo 

de Fernando e Isabel, que residió; en 
**ta ciudad de A lcalá de Henares, do'

diecinueve años de edad; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares para ser reducido a prisión 
en la causa.núm ero 1 de 1945, pór hurto.

7.06.1.
12.433

P L A Z A  D E  R O A , A lfonso; de veinti
cinco años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Fuentecén, hijo de 
Constancio y de Paulina, y cuyas señas 
personales son ; estatura regular, cabe
llo rubio, cara ovalada, nariz regu’lar, 
boca pequeña, barba poca, sin seña par
ticular alguna ; procesado en causa nú
mero 14 de 1945, por robo-; comparecerá 
en término de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción de R oa para ser reducido 
a prisión.

7-654-
I2 -434

IG L E S IA S  P E R E Z , R am ón-L uis; de
treinta y tres años de edad, hijo de Anto
nio y de Concepción, natural y vecino de 
V ig o ; procesado en causa número 216 
de 1945, por abandono de fa m ilia ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo para notificanle auto de procesa- 
mient9 y constituirse en prisión.

7.817.
12.435

F O X  C A R B A L L O , Gerardo  ̂ de die
cinueve años de edad, hijo de Francisco 
y de Antonia, natural de T eis (Vigo) y 
de la misma vecindad ; y

PE N A  O L E A , Rafael; de diecinueve 
años de edad, -hijo de Eduardo y de. Es
peranza, natural y vecino de Vigo ; pro
cesados ambos en sumario número 224 
de 1945, por hurtyo; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de V igo para ser 
reducidos a prisión.

7*9 2 í *

A N U L A C IO N E S
12.436

El Juzgado de Instrucción de Tam a- 
rite  de L itera deja sin efecto la requi
sitoria referente a  ÍEusebio Valero G ar
cía , procesado en sum ario 3 de 1943, 
por robo-; por haber sido capturado.

12.437 .
El Juzgado de Instrucción d e  M urcia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
sl José Cam piña M orales, p¿ocesa<Jo en 

'sum ario 224 de 1959, por hurto, por 
haber sido el m ism o.deten ido e  ingre
sado en la Prisión de Granadq. - T

667.
12.43S

El Juzgado de Instrucción de Mata- 
ró, en sumario 87, rollo 5.062, de 1941, 
sobre hurto, del que fueron procesa
dos otro y V icente M arqués Pérez, ha
ce saber que ha sido dejado sin efec
to, con todas sus consecuencias, el pro
cesam iento del otro procesado y  del re
ferido Vicente Marqyiés Pérez.

5° 2/
E D I C T O S  

Juzgados militares
12.439

H E R N A N D E Z  A D A M E Z , Bernardo; 
hijo de Antonio y de Paula, soldado de 
•fhfantería con destino en eíl Regimien
to de Infantería Milán número tres, de 
guarnición en Oviedo, siendo el domicii-, 

. lio de sus padres CueVas de* Ja gundi-

ción V ieja, en Puertollano (Ci u d a d  
R e a l) ; comparecerá en el término de 
quine* días ante el Juzgado Permanente 
del Regim iento de Infantería Motorizado 
Sr.bQya número x seis, en la plaza de Le
gones (Madrid)., para notificarle la reso
lución recaída en expediente que le ha 
sido instruido en dicho Juzgado por fal
ta de incorporación, e¡l cual ha sido re
suelto sin responsabilidad. Advirtiénda- 
le que en «1 caso de no comparecer en 
el plazo fijado se le dará por notificado.

Leganés. 5 de noviembre de 1945.—  
El Juez Permanente, Francisco Vegas 
Moral.

12.141.

Juzgados civiles

12.440

Don Aurelio González Martín' Rubio,
Juez de Instrucción accidental de esta
villa de O caña y su partido.
Por el presente edicto se cita a Gabriel 

T r iba Idos Gai;cía, de treinta y siete 
años de edad, casado, natural de Alber- 
ca de Záncara (Cuenca), y vecino de 
Villasequilla (Toledo), y a  la jóven de 
catorce años, María Tribaklos Girón, que 
vive en la actualidad en compañía de 
aquél, y cuyo actual' paradero se ignora, 
para que dentro del plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado 'con el 
fin de recibirles declaración en la causa 
que se tram ita en este Juzgado con el 
número 43 del año actual, por la desapa- 
dición de la citada María, bajo a p erci
bimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a ’ 
todas »las Autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y cap
tura de la referida joven, María Tribal- 
dos Girón y a la detención del Gabriel 
Tribaldos G arcía, poniéndoles, de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en nroveído 
de esta fecha recaído en la aludida causa.

Dado en O caña, á quince de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Juez,. Aurelio G onzález.— El Secretario 
Judicial, Luis Salazar.

8 .110 *
.12.441

Gordo Rincón, Manuel; Hernández 
GómeX Josefa, y Sánchez Seguid, V ic
toriano; que en el año 1938 residían en 
esta villa, en el cuartel de -Aviación, 
calle de Largó Caballero, n r y Depó
sito de Intendencia, respectivamente, y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, comparecerán el día . 18 de los co
rrientes, a las once de su m añana, ante 
la lim a. Audiencia Provincial de Toledo, 
para asistir como testigos al juicio oral de 
¡a causa seguida en esté Juzgado con el 
número 114 de 1938, por homicidio y le
siones por imprudencia, contra Francisco 
Ros%López; bajo apercibimiento que de
no comparecer se  les impondrá la multa 

•de cinco a  cincuenta pesetas ; pues así 
lo tengo acordado en el cumplimiento a 
Orden de la Superioridad dimanada dé 
la a'ludida causa.

O caña, 1 de diciembre de 1945. —  El 
Secretario Judicial, P. S ., Adrián García*

9-265.


